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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que, a par

tir del día 1.° de Julio de 1925, el 
\ Boletín Oficial del Ministerio de 

Hacienda se publique quincenalmen
te, los días 1.° y 15 de cada mes¿ 
Páginas 694 y 695.

:Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir, por gestión 
directa, de la casa Aktiebelaget 
Bofors, de Bofors (Suecia), 4.500 

’ proyectiles de alto explosivo.—Pá- 
¿ gina 695.

ÎDtros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficencia, con)

. distintivo blanco, a D. Gabriel Mon- 
tero y Labrandero, D. Manuel Gar
ito plática y Sor María Leyva y 
Guibelondo.—Página 605.

IOtro ídem id., con distintivo negro y 
'•* blanco, al Doctor en Medicina don 

Misael García Fernández. — Pági
n a s6 9 6 y 606.

Real orden aprobando la relación qiie 
se inéerta, dovíde se subsanan va-1.

¿ ríos errores aparecidos en el Re-j 
pertorio del Arancel, publicado eñ 
la Gaceta del 16 de Enero últintp. 
Páginas 696 y 697.

Otra disponiendo que por él Ministe-. 
'  rio de Instrucción pública y Relias 

Artes se proceda al nombramiento 
de uria Conñsión gara la construc
ción dél nuevo edificio destinado a 
Escuela Central de Comercio.—Pá
gina '698.

Otra designando di Sanatorio Nacional 
de Fontilles para hacerse cargo de 
la consignación destinada a la ex
tinción de la lepra.—Página 698. 

Otra disponiendo se traslade a Carta
gena, con él fin de realizar las éásp 
periencias de combustibles líquidos

aplicados a la Marina, una Comi
sión compuesta por los señores que 
se indican.—Página 698.

Otra ídem él reingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci
viles del Portero cuarto, excedente, 
Basilio C. Rodríguez García.—Pági- 
nas 698 y 699.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden nombrando para la Secre

taría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Atienza a D. An
tonio Díaz- Cañabate y Gómez Tre- 
vijano.—Página 699.

 Guerra.
Real orden disponiendo se confiera 

una comisión de servicio para Fran
cia, Inglaterra e Italia al Capitánj 
de Artillería D. Alfonso Barra y 
Camer.—Página 699.

 Hacienda,
Real orden autorizando a la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos para 
celebrar él contrato definitivo para 
adquisición del tabaco cultivado y 
elaborado en el Valle de Andorra. 
Páginas y 700.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo disfruta 
D. Vicente Chacón Ferrer, Auxiliar 
geómetra del Catastro de rústica, en 
Guadalajara.—Página 709.

Gobernación.
Real orden resolviendo instancia'pre

sentada por la Asociación de Pro
pietarios de balnearios de España 
y los dueños de las aguas minero
medicinales de Cárábaña (Madrid). 
Páginas 7 QO y 704.

Otra nombrando Comisario de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid a D, Fran

cisco Alvares Santullano y Gutié- , 
rrez.—Página 701.

Qird ídem id. Inspector de primerá 
clase del ídem id. en la provincia 
de Barcelona a D. Aiidrés Boix Tu- 
Hó.—Página 701.

Otra ídem id. Inspector de segunda 
clase del ídem id. en la provincia 
de Madrid a D. Fructuoso Escás 
Martínez.—Páginas 701 y 702.

Otra ídem id. Agente del ídem id. en 
la provincia de La Coruña a D. Ri
cardo González Sánchez. — Pági
na 702.

Otra ídem id. Aspirante de primera 
clase del ídem id. en la provincia 
de Madrid a D. Felipe de la Lama 
Noríega Mendiola.—Página 702.

Otra concediendo al Auxiliar féftieni- 
no de primera clase de Correos, 
doña Rosario Martínez Lomas, trein
ta días de Ucencia para atender a l 1 
restablecimiento de su salud*—Pá
gina 102. -

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden nombrando : a D¿ Andrés 

Pineda y Zurita, en virtud de con
curso previo de traslación, Catedrd.* 
tico numerario de Física y Quimt* 
ca de la Escuela Profesional de C¿->. 
mercio 'de Sevilla.—Página 102.

Otra disponiendo que el crédito d e, 
7.500 pesetas consignado en el ca
pítulo, artículo y concepto que se 
mencionan, Sea distribuido entre :  
los Museos Nacionales’del Prado y 
Arte Moderno en la forma que se; 
indica.—Página 702.

Otra concediendo a D. Gumersindo 
Barca y García, estudiante cubano, 
una beca para que siga sus estudios 
como alumno oficial en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta Corte. —  Pági-. 
na 703.

Otra ídem un mes de licencia, por en
ferm o, al Topógrafo Ayudante se
gundo D. Juan López Solás.—Pági-  : 
na 703. ■ 1

Otra ídem la separación temporal asm
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servicio activo al Topógrafo Ayu
dante tercero D. Vicente Pérez P o 
rro.— Página 703.

Fomento.

Recd orden 'disponiendo no se aplique 
a los Ingenieros que han dejado de 
em itir su r¿oto  m  las elecciones de 
Representante en la Junta personal 
del Euerpo la «smcieM; im puesta  en 
el arfó culo 5.° del Real decreto de, 
1.° de Febrero de i  924. —  Págt-* 

■ na 703.

Trabajo, Comercio e Industria.

Peal orden concediendo un mes de l i 
cencia, por enfermo, a D. José Ma
ría  Portilla  Pérez.— Página 703. 

Qlra (rectificada ) exceptuando del 
régimen de re tiro  obrero a la Com - 

: pañia de las Ferrocarriles  Andalu
ces*— Páginas IOS a 705.

Administración central.

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO 

Co nsejo  d e  l a  E c o n o m ía  Na c io n a l .—

Sección de Defensa de la Produc
ción .— Petic ión  de auxilio para la 
industria de fabricación de hilados 
y torcidos de algodón de numerosos 
gruesos, solicitada por D. Esteban 
Recolons Lledó, doniiciliado en San 
M artin  de PronensMs.— Página  705.

DEPARTAMENTOS M IN ISTERIALES

G u e r r a .— Junta Calificadora de des
tinos civiles .— Rectificando la p ro 
puesta de D iciem bre publicada en 
la Gaceta  de 2® de Enero ú ltim o .—  
Página  705.

Ma c ie n d a . — Dirección general de ia 
Deuda y  Clases pasivas. —  R e c tif i
cando el nombre y apellidos del 
acreedor núm ero  17 de la relación  
de Guerra número  8.652, en el sen
tido de que se entienda que los ver
daderos nombre y apellidos del r e -  

/ f  crido acreedor son Antonio I r  ala 
J Echezarretg.— Página 706. 
G o b e r n a c ió n ^ Dirección general dé 

Administración. —  Anunciando con
curso, por térm ino de treinta días, 
para proveer la Secretaría del Ayun
tamiento de Fregenal de la S ierra  
(Badajoz).-—Página  706.

Dirección general de Comunicaciones. 
Concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Juan Bendveritq 
Prast.— Página  706.

Fo m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete* 
ras. —  Adjudicando el concurso y 
ejecución  de los cimientos del puen
te sobré él Guadalquivir, en la unióri 
en B evü lq  ■ de las. carreteras de la| 
margen izquierda con las de la de-i 
recha a D. ERéJdJJ 5Rodríguez No-i 
güera.— Página 707.

T r abajo , Co m er cio  e I n d u s t r ia .— Je-: 
fatura Superior de Industria.— Con
cediendo autorización para celebrar 
una carrera de motocicletas. solasf 
motocicletas con sidecars y autocí-* 
4$m. denominada “ Prueba de., m es-. 
ta M o n s e rra t” .— Página  707.

Comité Oficial del Libro. —  Fijandá  
los precios tipos para los papeles 
que se suministren durante el mes, 
actual.— Página  708.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X II I  

(q. D. g.), S. M. la  Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 

ÁMürias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, boóiinúan 

sia novedad en m  importante saludé

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: La publicación del B oletín  
Oficial del M in isterio  de Hacienda 
data del año 1850, en que se verifica
ba semanalmente, insertándose en el 
mismo toda la legislación de Hacien
da, el movimiento del personal, sec
ción doctrinal, trabajos sobré legisla
ción extranjera y  comparada, cróni
cas, anuncios, etc. En el año 1882 se 
impuso a las oficinas de Hacienda la 
obligación de suscribirse a dicha pu
blicación, con cargo a su consigna
ción de material, y en el año 18-97 se 
dió a la misma su organización ac
tual, con virtiéndola en mensual y f 
siendo encomendadas su dirección y 
redacción a la Comisión codificadora 
de Haricada
, /En la actualidad puede considerar
ía  que no responde el Boletín  del M i- 
ríUterip de Hacienda, por la forma y 
pksos en que se publica, a las ex i
gencias ilc  los tiemoos ni a las nece

sidades que una publicación de esa 
naturaleza debe llenar, imponiéndose, 
por lo tanto, acometer su reforma, 
que debe inspirarse, por una parte, 
en procurar la mayor economía al 
Tesoro/- confiando su impresión, tira 
da y  distribución a establecimiento 
fabril dependiente del Estado, y, de 
otra parte, en conseguir que la pu
blicación se transforme radicalmente, 
tanto en lo que se refiere a su orga
nización interna, cuanto a la  mayor 
frecuencia de su aparición.

Este criterio ha sido el que ha ins
pirado la redacción del adjunto pro
yecto de Real decreto, en el que se 
regula ,1a aparición quincenal de d i
cho Boletín, a fin de «onseguir que 
las disposiciones legales se inserten 
en él lo más inmediatamente posible 
a la fecha de su promulgación, y  se 
suhdivide su contenido en varias sec
ciones, en armonía con* los diversos 
asuntos que deben ser incluidos en el 
mismo. Además, y  mediante la publi

cación preceptiva de todas las dispo
siciones referentes a personal y  los 
anuncios de vacantes de bienes des
amortizados, se conseguirá, por lo que 
se refiere a los primeros, evitar el 
trabajo grande a que obliga el dar 
traslado de dichas resoluciones a los 
interesados, y por lo que se refiere a 

los segundos/podrá suprimirse la pu
blicación de los boletines de venta de 
bienes desamortizados, con la consi
guiente economía para el Tesoro.

•Por lo expuesto, el Presidente del 
Directorio M ilitar que suscribe, de 
acuello  eon éste* tiene el honor de

someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

¡Madrid, 13 de Febrero de 1925.

 ̂ / SEÑOR; y .' - 
A L. R. P. d© V. M* 

M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier* 
no, Presidente del D irectorio M ilitar, 
y  de acuerdo con éste,

Vengo- en decretar lo siguiente *
Artícu lo 1.° A  partir de i .°  de Juk 

lid de 1925 el Boletín  Oficiad del M i-: 
nisterio de Hacienda se publicará 
quincenalmente los. días 1 y 15 de 
cada mes, en el mismo tamaño y en 
la forma encuadernadle en qué' ac
tualmente viene siéndolo; pero d iv i*  
dido en secciones, coleccionables cada 
una, con foliación independiente de 
las demás.

Artículo 2.® Las secciones del Bó* 
le tín  O ficia l del M in isterio  de Hacien* 
da serán las signionteíS;

Eección primera.-— En esta sección; 
se insertarán:

a) Las Leyés, Reales decretos, Rea
les órdenes, Circulares y  cualquiera 
disposición de carácter general ema
nada del Ministerio de Hacienda y  de 
las oficinas centrales, del mismo, así 
como también las disposiciones auá* 
loga-s de los demás Ministerio^, en 
cuanto'de un modo directo se relaci ón 
nen con los servicios de la Hacienda; 
pública.

b) Un resumen de jurisprudencia 
contencioso-admimstraliva del T ribu * 
nal Supremo de Justicia, en cuanto
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afecte a cuestiones relativas a las Ha
ciendas deí Estado, Provincias o Mu
nicipios. ■ ' -

c) Las resoluciones del Tribunal 
económico^admmisírmtivo central" del 
Ministerio de- Hacienda que por su 
importancia e; in terés general mcrez-^ 
can hacerse públicas.

id) Las sentencias del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública que re- 
unen las mismas circunstancias ex-' 
presadas en el inciso anterior.

Sección segunda.—En esta sección 
se inserirán :

a) Todos los nombramientos de 
personal dependiente del Ministerio 
de Hacienda, incluyendo en los mis
mos la provisión de cargos, destinos, 
traslados, excedencias, cesantías, li
cencias, etc> En relación con dichos; 
nombramientos, la sola inserción de 
las corresppndienies órdenes bastará; 
para que se proceda a su cumiplimien-= 
to, sin necesidad de dar traslado di
recto de las mismas a los interesados.

b) Las declaraciones de aptitud 
para el desempeño de determinados 
cargos. " c •
, c) Los eqocurso• para la provisión 

de las plazas o destinos que deban ad
judicarse eii esta, forma (plazas del 
Protectorado de Marruecos, Posesio
nes de Guinea, Zonas Recaudatorias,; 
Administraciones de Loterías, etc.).

d), La convocatoria para todas las 
oposiciones dependientes del Ministe
rio de Hacienda y los programas, se
ñalamiento de ejercicios, relaciones 
de aprobados, etc.

e) Emplazamientos, citaciones y 
notificaciones relacionadas con el per
sonal del Ministerio de Hacienda.

Sección tercera.—En esta sección se 
insertarán :
_a) Anuncios oficiales: todos los 

que, en general, sean obligatorios pa
ra concursos y subastas de obras, ena
jenaciones de fincas inutilizadas, papel 
inservible, subastas de bienes nacio
nales y de fincas y efectos proceden
tes de embargos y comisos que por 
®u importancia requieran gran publi
cidad.

Como consecuencia de lo preve
nido en este inciso, a partir de la 
publicación del Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda en la forma 
que en la presente disposición se 
regula, quedarán suprimidos Hos 
actuales Boletines de ventas de 
bienes desamortizados.

b) Anuncios patieulares.’ Cada 
número del Boletín llevará un su
marió o índice detallado de su con
tenido, y al final de cada año na
tural se publicarán dos Lidíeos de 
las materias comprendidas ein los 
números del Boletín publicados du

rante el año a que- se refiere poró 
los conceptos *de tedias y materias.'

Artículo 3> La dirección y ad
ministración del Boletín estará a 
cargo de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, con el perso
nal estrictamente necesario que se 
asigne a dicho servicio. Este per
sonal no percibirá gratificación al
guna por su trabajo en relación con 
el Boletín Oficial. La impresión y 
distribución de dicho Boletín es
tará a cargo del Director de la Fá-¿ 
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre y su composición y tirada se efec
tuará en los talleres do la exp.re- 
s ada Fábrica, con lo s elemen tos 
que se asignan al efecto por el'Di-" 
rector de la misma, transfiriéndo
se a ella con tail objeto en el pró
ximo presupuesto la subvención 
consignada en la sección 11/, capí
tulo 28, artículo 5 /  del p resupues- 

; to do gastos vigente, por Sfi OfiO pe
setas y los productos - dé laa sus
cripciones y anuncios del Boletín Ofi
cial, ‘ • -.(

Articulo 4 /  ,La siusmipnión al 
Boletín Oficial del Ministerio de 
Hacienda continuará rnmüai. Mfiiga- 
Loria para todas las oficinas del 
ramo cuyo material sea superior a 
i 00 pesetas, anuales,, así come tam
bién para los Recaudadores de Ha
cienda, Oficinas liquidadoras d e l 
impuesto de Derechos reales en los 
partidos que no correspondan a ca
pitales de provincia, Diputaciones 
provincialies y Ayuntamientos ma
yores de 5.000 habitantes.

Artículo 5.° El pago de las sus
cripciones al Boletín Oficial del Mi
nisterio de Hacienda por las ofici
nas para las cuales es dicha sus
cripción obligatoria, se efectuará 
descontándose de Ha asignación de 
material o de las primeras percep
ciones que tengan que recibir del 
Estado. Este descuento se efectua
rá por los Depositarios-pagadores 
de las Tesorerías-Contadurías de 
Hacienda medíante recibos talona- 
riO'S. Para las demas •suscripciones 
se exigirá, a principio de cada tri
mestre, el pago de la suscripción 
correspondiente ail mismo y por to
do él al solicitarse la suscripción o 
su renovación. También se satisfa
rá por anticipado el importe de los 
anuncios. La Administración del Bo
letín se entenderá para el pago de sus- 
criciones, anuncios e inserciones, en 
Madrid, con las Ordenaciones de Pa
gos y Tesorería central, y en L*s pro
vincias con las Delegaciones de Ha
cienda. Contra los morosos en ell 
pago s¡e procederá con arreglo al 
procedimiento establecido en la v i-

prntG Instrucción5 dé reeaudaciólfj 
Dado en Palacio a trece de Fe-* 

brero (Je mil novecientos VeinjSU 
CinOO, ;

Alfonso; ;
M  Presidente del Directorio Militar, U

M igu el Prim o de R iv e r a  y  Q rbam3&

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobierna '̂ 

Presidente del Directorio Militar, y 
conformidad con éste,

Vengo en autorizar al General en* 
cargado deil despacho del Ministerio de 
Marina, corno caso comprendido en Mi! 
decreto de 18 de Septiembre de 19&S* 
para adquirir por gestión directa de tí¡t 
Gasa “Aktiebolaget Bofors ”, de Boforé 
(Suecia), 4,560 proyectiles de alto 
plosiivo, calibre 76 con dos milímetro^ 
cargados con trilita completos con es* 
poletá de culote, sistema Bofors, poi* 
el precio de 490.500 pesetas, sobre 
por puerto espáñoí. '

Dado en Palacio a doce de FebreBOi 
• de intif ^veci«ntbéiyéinticínco. V

r . ' . " . . ' ;  \ : ' ’ . a le q n s q  t- • . . . . . .  . . . .  ,
3S1 Presidente m Directorio M lia i1, j

M ig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n eIX^^

A propuesta del Jefe del Gobierno  ̂ ‘ 
Presidente del Directorio Militar, dé ’ 
acuerdo con el misino y con arreglé f 
a los artículos 6.° y 8.° del Real dies I 
creto die 29 de Julio d¡e 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé [  
la Orden Civil de Beneficencia, cop 
distintivo blanco, a D. Gabriel Mon
tero y Labrandero, por la muy meri* 
toria y relevante labor altruista, ea* 
ritativa y humanitaria que desde bacqf 
muchos años viene llevando a cabo, en 
esta Corte, en pro de los pobres y dé 
la infancia desvalida, contribuyendo 
constantemente, con su peculio par*# 
ticular, a toda obra benéfica.

Dado en Palacio a doce de Febrero? 
de mil novecientos veinticinco.

Alfo n so ; ! !.. - >.
El Presidente del Directorio Militar, 1 v 

Mig uel  Pr im o  de  R iv e r a  y  Or banejA*

A propuesta del Jefe del Gobierno  ̂
Presidente del Directorio Militar, dé 
acuerdo con el misino y con arreglé 
a los artículos 6.° y 8.° del Real dio* 
creto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la Orden Civil de Beneficencia, eorí ■ 
distintivo blanco, a D. Manuel García
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Blanco, por su muy m eritoria y rele-* 
¡yante labor a ltru ista  y caritativa en 
pro  de la infancia desvalida y de los 
pobres y necesitados de la ciudad de 
Santiago de Composteda (Coruña), ha
biendo hecho im portantes donativos 
para íines benéficos.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente, del Directorio Militar,

Miguel P rim o de R iv er a  y  Orbaneja.

j ¡ ....... ---

A propuesta del Je fe . del Gobierno, 
/Presidente del Directorio Militar, de 
«cuerdo con el mismo y con arreglo 
i  lo s 'a rtícu los 6.9 y  8.° ded Real de-: 
©reto die 29 de Julio de 1910,
• Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, coq 
distin tivo blanco, a Sor María Leyva 
y Guibelondo, Superiora del Asilo dle 
Huérfanos de la C hilla , en la villa de 
■(Bilbao (Vizcaya), por la muy mérito-* 
iría labor que, con .verdadera abnegar 
©ida y caridad, lleva realizada en pro  
de la infancia desvalida, ̂ amparadla en 

¿dicho Asilo* ~ ^ ^  *

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preeidente del Directorio Militar,

Miguel P rim o  d e  R iv er a  y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo, de conformidad 
con la Comisión perm anente del Con-* 
cejo de Estado y  con arreglo a  los ar« 
tíoulos 5.° y 8.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1910,

Vengo en conceder la  Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo negro y Manco, al Doctor en 
Medicina D /M isael García Fernández, 
Jefe de la Sección de Radiología del 
Institu to  u‘-Príncipe de A sturias”, por 
la m eritísim a labor científica y carita-* 
tiva a que viene dedicándosé hace mu* 
oh os años* sobre estudios radiológicos, 
que aplica al bien d!e la Humanidad y 
de los enfermos pobres y desvalidos, 
labor que ha llevado hasta; el sacrifi
cio, produciéndole graves dolencias, 
que han puesto en peligro su vida.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

M iguesl P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

REALES ORDENES

Ilmo. S r.: Habiendo aparecido en el 
Repertorio para  la aplicación del y i-  
gehte Arancel de Aduanas, aprobado 
por la Real orden del 31 de Diciem
bre últim o y  publicado en la Gaceta' 
del 18 de Enero siguiente, varios 
errores de im prenta, úsí como algu
nas omisiones e inclusiones, que con
viene rectificar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por ese Conse
jo de la Economía Nacional, se ha; 
servido aprobar la adjunta relación, 
donde se subsanan aquéllos; enten
diéndose asi rectificado el Repertorio 
para la aplicación del yigente A ran
cel de Aduanas, aprobado por Real 
orden de 31 de Diciembre últim o y  
publicado en la G aceta (del 18 de
Enero del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1925. . ¡ r  t

• • : v • ■ t J?

' ;•/> PRIMO. DE RIVERA ¡

Señor! Vicepresidente, Jefe  de los 
Servicios del Cpnaeoa deJA.EopuG^ 
pila  Racional*
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Erratas, inclusiones y  exclusiones que deben salvarse en el texto del repertorio para la aplicación del Arancel de 
Aduanas, aprobado por la Real orden de 31 de Diciembre último y  publicado en la GACETA d e  Ma d r id  de 18 de Enero

siguiente.

E R R A T A S

d ic e  Partidas.

Acó iteras para otros u sos.................  ....* 389
Alambres restos templados, para sonería de relo

jes y los en espiral................      715
Artículos de caucho para usos higiénicos, orto

pédicos y medicinales, sin mezcla de otra*s ma
terias  ............     1.052

Azúcar común...  ..................   1.365
Bielas estampadas, en brutq. (Véase la partida de 

la materia.)
Borras de aceite dé pescado...   202
Bridas de hierro, para las vías de ferrocarriles

y tranvías..... — . . . . . . . . 3 0 1
Caña bambú seca de maíz  ............   1.405
Carbonato de cal precipitado.........   917
Cartulina con grabados de todas clases... 1.078 1.080
Centros para mesas dé comedor, de sobremesa,

de barro fino, grés, loza o porcelana...... 90 a 93
Cestos de mimbre para meriendas o viajes. 150 y 1.454
¡Despojos de buques extranjeros, naufragados en

costas e s p a ñ o l a s . . . . . 75
¡Discoides medicinales, de fórmula publicada en 

formulan os o farmacopeas.. *..... .. 976, 984 y  085

Espuma de mar labrada  ......* 1.456 S 1.466
Eter m etil-bultílico.............................¿.....é...... 033
'Faroles de hierro. •••••■• .y 374 a 377
Fenolftíeina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  976 y 986
Ganchos:
>— de los demás metales. (Véase materia obrada.)
Xnduliñas ..........................................       795 y 79,9
•Lámparas de hierro o sus aleaciones...... 453 y  454
Mangas o fieltros. (Véase filtros.) ; .. . ¡
Mantecas y mantequillas (imitaciones o adultera- ' 

ciones de), hechas con mezclas de margarina u¡
‘ otras substancias ajenas a la composición

de la leche....  ..............    1.417
Máquinas para papel continuo  ....... 582 y 583
prfol          Sm y 986
¡Oro en joyería, con perlas o piedras engarzadas. 227
Papeleras para escritorio, en forma de cromos,

con anuncios o sin ellos...................   1.078 y 1.08*0
Pastillas de cloruro de mercurio,-dosificadas   964
Petacas de níquel con cobalto o sus aleaciones... 4T1
Piedras desbastadas en objetos de formas diver- 
í teas, que no constituyan parte de construcción. 1.415

Placías: ' '.
las mismas, incluso las portátiles.................' 313

Planchas de cobre sin pulimentar, de medio o un
milímetro, inclusive, de grueso   407

planchas de hierro niquelado o con adornos de
otros metales!....  .........     377

Pomadas medicinales (especialidades)......: 976 7  986
Raspadores de asta................................       218
Sales dé acederas (bioxalato tásico),...  ...................918
Sales de denominación de Saturno... .......................966
Servicios de mesa, de café o tocador, de barro,

loza y grés...*... .................................  90 y  91
Tejidos*de algodón, de chochet .........   1.156
yY|»mas de fouevo:
— de p in o..................       1.017

d e b e  d e c i r  Partidm .

Aceiteras de otras clases y materias. (V. éstas.)
Alambres rectos templados, para sonería de relo

jes, y los eri espiral.............................................
Artículos de caucho para usos higiénicos, orto

pédicos o medicinales, sin mezcla de otras ma
terias ..........  1.5S&

Azúcar feomún   ....... ......................................... 1.378
Bielas estampadas, en bruto, (Véase la partida de

la materia y aplicación.) t
Borras de aceite de pescado........................... ....... 21̂
Bridas de hierro o acero, para las vías de ferro-

carriles y tranvías... .........  3&1
Caña seca de maíz....  ............  1.4í>f
Carbonato de cal precipitado....................... . 961
Cartulina con grabados de todas clases... 1.078 a 1.08{/
Centros para mesas de comedor, de barro fino, .

grés, loza o porcelana.....   90 a 93
Gestos de mimbre pará meriendas o viajes. 150 4| 1.4&4
Despojos de buqués extranjéros, naufragados en

costas españolas.....  ............    , 757
Discoides medicinales, en cuya composición entre 

el azúcar, y cuya fórmula esté publicada en • 
formularios o farmacopeas.......... 976, 084 y .906

Espuma de mar, labrada  .......  1.456 a 1.460
Eter m étil-butírico....................:....................^  933,
Fároles de h i e r r o . . . .    ,
Fenolftaleina  ..................976 y 9835
Ganchos:
—  loé demás. (Véase materia obrada.)
Indulinas           795 y 798
Lámparas de cobre o sus aleaciones   453. y 454
¡Mangas o filtros. (Véase filtros.)
Mantecas y mantequillas (imitaciones o adultera

ciones cíe), hechas con mezclas de margarina u 
otras substancias ajenas a la composición
natural de la leche...............     1.447

Máquinas para fabricar papel continuo... 582 y 588
Orfol ..................................   968 y m
Oro en joyería con perlas o piedras engastadas. 227
Papeleras para escritorio, en forma de cromos*

con anuncios o sin ellos.   1.078 a 1.080
Pastillas de biclorúro de mercurio, dosificadas...
Petacas de níquel, cobalto o sus aleaciones..  471
Piedras desbastadas en objetos de formas diver

sas, que no constituyan partes de construc
ción         14 y 15

Placas giratorias para ferrocarriles, incluso las
portátiles .. . .... .... ..... .... .... .........   -SiS

Planchas de cobre sin pulimentar, de medio a un
milímetro, inclusive, de grueso ................ 407

Planchas de hierro niquelado o con adornos de • ■ .
otros metales......... ............ ............. . 4  *•••• 367

Pomadas medicinales (especialidades).........,....... 986
Raspaduras de asta  ......................    218
Sales de acederas (bioxalato potásico),............... 918
Sales de Saturno.........,^......................................96§;
Servicios de mesa, de café o tocador, de barro, —

loza o grés......    90 y 94
Tejidos de algodón, de “ crochet” ... . . . . . ............   1.165

Yernas dé p in o...............................     I M t

Inclusiones.

A continuación de la cita “ Sacarina y sus análogos” , se 
incluirá la de “ Sacaruros medicinales” cuya fórmula esté 
publicada en formularios o farmacopeas. Partidas. 976, 
984 y 985.'

Después de la llamada “ Sopas preparadas” , se incluirá 
la  de “ Sopladores de vapor para la limpieza del hollín en 
la» calderas y hornos.” Partida 544,

Exclusión.

Se suprimirá la siguiente cita:
Sifones de vidrio para bebidas gaseosas:

— — sin cabeza, partidas 58 y 59.
El Vicepresidente, Jefe de los servicios, S. Castedó. 
Aprobado por Real orden de l l .d e  Febrero de 1025.
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I lmo. Sr.: Las enseñanzas de co
mercio en esta Corte, por amenaza de 
ruina de la casa arrendada para Es
cuela, que ha sido preciso desalojar 
suspendiendo las clases, sin que aún 
se haya podido dar unidad a la ins
talación de sus servicies por falta de 
locales, han puesto de manifiesto de 
manera inexcusable la urgencia de 
acudir decididamente a solucionar de 
un modo definitivo el funcionamiento 
•ordenado y permanente en edificio 
propio de los estudios mereaMilbs, 
cuya importancia y trascendencia en 
la economía nacional y conveniencia 
de su divulgación entre las clases po
pulares es ocioso encarecer.

Reconocida por el Directorio M ili
tar la justificación de la demanda que 
a su resolución ha elevado respetuo
samente el Claustro de Profeé&res de 
la Escuela de Comercio de Madrid, 
Juntamente con la importante repre- 
sentacién de la Cámara Oficial de Co
mercio y del Círculo de la Unión Mer
cantil, solicitando la construcción de 
un edificio para que el expresado 
Centro docente pueda instalarse en 
condiciones que le permitan desenvol
ver sus enseñanzas con la intensidad 
práctica que es indispensable y con 
los medios precisos para ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), para dar 
orientación a las aspiraciones indi
cadas, dentro dé los preceptos seña
lados por las leyes, que es forzoso ob- 
i^rvar, y en orden a la conveniencia 
¿ 3 puntualizar debidamente las obli- 
| Aciones que han de contraerse por el 
t  ifiado y consignación de los recur
sos necesarios para satisfacerlas, se 
ha servido dictar las siguienteís re
glas : •

1.a Por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes se proce
derá ai nombramiento de una Comi
sión para la construcción del nuevo 
edificio .-destinado a Escuela Central 
de Comercio, compuesta del Director 
del expresado Centro docente, que ac
tuará de Presidente; de dos Catedrá
ticos designados por <el Claustro y de 
*os Presidentes de la Cámara Oficial 
de Comercio de Madrid y del Círculo 
de la Unión Mercantil, en concepto de. 
Vocales, juntamente con el Secretario 
de la Escuela, que ejercerá estas mis
mas funciones en la Comisión. Tam
bién formará parte de ésta, como Vo
cal técnico, el Arquitecto-conservador 
de dicho Centro de enseñanza.

2.a De conformidad con las re
glas establecidas en la ley de Ad-

-ministración y ContabiO i-dad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911 y con las especiales del De
partamento de Instrucción pública 
v  Bellas Artes, aplicables a la cons

trucción de edificios de nueva plan
ta/se preparará la relación dé de
pendencias : de Ha futura Escueta, 
que ha de servir de base al señala
miento die l¡a superficie que ha de 
adquirirse necesaria pará emplaza
miento de lá  proyectada edificación 
y sucesivamente mi anuncio de la 
convocatoria del concurso de pro
yectos en sus dos fases reglamenta
rias.

3.a Anunciado que sea eíl con
curso conforme a la ley para adqui
sición del solar edificable, se dará 
vista a La Oomisión nombrada do 
las ofertas presentadas, para qué 
en ell término más breve posible 
emita su dictamen y pase después 
el expediente a la Junta de edificios 
del Ministerio ide Hacienda, a ios  
efectos prevenidos en la ley de 21 
de Diciembre de 1876 y Regí amento 
para su aplicación de 11 de Julio 
de 1909.

4.a Presentados que sean los 
anteproyectos, en virtud del concurso 
anunciado, la Comisión de cons
trucción del nuevo edificio, durante 
el plazo de exposición pública, re
dactará un informe con las obser-r 
vacióme a prácticas que le sugiera 
el examen de cada uno de loe estu
dios y bocetos admitidos, para pa
sarlo con éstos a la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, en 
orden a la propuesta que ésta ha 
de formular. :

5.a En relia oión con el proyecto 
a realizar, si dentro-del tiempo que ’ 
resta del actual ejercicio económi
co hubiera posibilidad de llegar a 
la adquisición y pago de la super
ficie edificable, se incoará con arre
glo  a los preceptos de la ley por ell 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el expediente para 
concesión del crédito extraordinario 
que fuere preciso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su concimiento. Dios guarde a 
V. L  muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 192o.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en él artículo 2.° del Real 
decreto de 28 de Febrero de 1924, por 
el que se autoriza a la Dirección ge
neral del Tesoro público para susti
tuir el sorteo vigésimonoveno de cada 
año por otro especial de grandes pre
mios, cuyo producto líquido se desti

nará a las atenciones de la Asamblea’ 
‘Suprema de la Cruz Roja, Real Pa
tronato para la lucha antituberculosa, 
extinción de la lepra y del paludismo, 

>S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Sanatorio Nacional de 
Fontílles para hacerse cargo de la 
consignación destinada a la extinción 
de la lepra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V.- E. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero dé 192b,

PRIMÓ DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Al objeto de que la  
Junta mixta de combustibles naciona
les pueda continuar los trabajos dé 
ensayo que tiene eoimenzados, haeien-: 
do las experiencias dé aplicación a la 
Marina,

S. M. e-1 R e y  (q, D, g.5 se ha aervi-: 
do disponer que se traslade a Carta-: 
gena, con el fin de realizar las expe
riencias de combustibles líquidos aplte 
cados a la Marina, una Comisión, com-; 
puesta por el General Jefe de la Sec
ción de Movilización de Industrias c i
viles, D. Arturo Carsi; su Ayudante de 
Órdenes, Comandante de Artillería don 
Pedro Aragonés; Coronel de Ingenie
ros dé la  Armada D. Nicolás Ocho-a, 
Capitán de navio D, Mateo García de 
los Reyes, Ingeniero químico D. An
tonio Mora Pascual, Teniente coronel 
de Artillería D. Francisco de Legui- 
na, Comandantes de Ingenieros don1 
Antonio Peñalver y D. Angel Menén- 
dez, Comandante de Artillería B. ü i- i 
cardo Pro! y Capitán de Ingenieros 
D. Luis Troncoso; todos' ios cuales 
harán el viaje por cuenta del Estado 
y percibirán las dietas regí amentarla é.

El Ingeniero químico D. Antonio1 
Mora Pascua! percibirá las dietas éo- 
rrespondientes a la tercera categoría, 
a tenor de lo. dispuesto en el artícu-; 
lo 6.° del Reglamento unificando tas! 
dietas y  viáticos de los funcionarios 
civiles y  militares de 18 de Judio 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guarv 
de a V. E. muchos años,. Madrid, 13 
de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Ministerios de Gue
rra, Marina y Trabajo,

Excmo. Sr.: Vista la Instancia pro
movida por el Portero cuarto, exce-
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dente, Basilio G. Rodríguez García, por 
la que solicita -su reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, por haber cesado en su cargo 
para ingresar en Rías y que entonces 
estaba alecto al servicio de Telégrafos.

Resultando que el solicitante debió 
reingresar al terminar su servicio mi
litar, según dispone el artículo 11 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, -

a. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles aá Portero cuarto, excedente, 
Basilio €. Rodríguez García, el cual 
volverá, a ocupar el mismo destino que 
tenía al ir a filas, si hoy estuviese 
incluido en plantilla, o adonde desee 
servir si se hubiese suprimido.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 43 de 
Febrero die 192-5.

P. D.,
MUSLERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de, la Gobernación y Oficial 
mayor de la Presidencia del Go
bierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. José de 
los Aires, en el Juzgado de primera 
instancia de Atienza, de categoría de 
entrada, como comprendfida en el pri
mero de los casos señalados por el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 19¿2,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Antonio Díaz-Cañabate y Gómez 
Trevijano, Secretario judicial de Yie- 
11a, único concursante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 19*25.

EJi Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Madridi.

GUERRA 
 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se h¡a servido disponer:

Se confiere una comisión del ser
vicio para Francia, Inglaterra e 
Italia al Capitán de Artillería D. A l
fonso Barra y Camer, con destino 
en ese Estado Mayor Central, al ob
jeto de estudiar los métodos de lo
calización de objetivos de Artillería 
y características del material con 
este fin empleado en los respecti
vos ejércitos. --

Durará esta comisión desde efl 21 
del pire senté mes hasta el 30 de 
Abril siguiente, ambos inclusive, y 
cuyo tiempo se distribuirá: desde 
la primera fecha citada al 1> de 
Abril, en Francia, en el grupo de 
localización de Saint Cioud, y e¡l 
mes de AbriH, repartido en la forma 
que e l Capitán comisionado consi
dere más útil, entre Inglaterra e 
Italia. \ : i ... .

El referido Capitán disfrutará 
mientras desempeñe su comisión, 
además de todos los devengos que 
por razón de su destino le corres
ponda, las dietas reglamentarias y 
Is viáticos correspondientes en los 
viajes que realice en territorio ex
tranjero, siendo por cuenta deil Es
tado Ioís que verifique en territorio 
nacional.

El importe de las dietas y viáti
cos será .satisfecho por la prime
ra Sección de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, con cargo a la 
partida de 46.000 pesetas que se le 
asignaron por Real urden c ir odiar 
de 15 de Septiembre último {Diario 
Oficial número 207), para la cele
bración de un curso de instrucción 
para Oficiales de la escala de re
serva y que fué suspendido por otra 
soberana disposición de 14 de Oc
tubre próximo pasado {D. O. nú
mero 232).

De Real orden lo dipo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1925.

El General encargado del despaclia,

DUQUE DE TETUAN

Señor Capitáa general, Jefe del Es
tado Mayor Central del Ejército.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: V isto el escrito de esa

Compañía, sometiendo á la aprobación ; 
de este Ministerio el proyecto de cofi- ¡ 
trato para la adquisición por la Reii- 1 
ta del tabaco cultivado y  elaborado éx ‘ 
el Yalle de Andorra:

Resultando que por Real orden de 
24 de Septiembre último se dispuso 
que la Dirección general de Rentas 
públicas, en unión de esa Compañía y  
oyendo a los fabricantes y 'Cosecheros; 
de Andorra, procediera con la mayor, 
urgencia al estudio de las condicio-: * 
mes en que sería posible la adqui§i->; • 
ción por la Renta de dicho tabaco, re-: 
dactando y sometiendo a la aprobad \ 
ción de este Ministerio el correspondí 
diente proyecto de contrato, con todaé ) 
las necesarias garantías para su más. 
fácil y ventajosa ejecución:.

Resultando que, de común acuerdó, 
esa Compañía y dicha Dirección ge4 
neral designaron una Comisión fory 
mada por dos funcionarios, uno téc
nico y otro administrativo, por cada 
una de las dos entidades, Comisión; 
que procedió a redactar el proyecto> 
teniendo a la vista la propuesta fofts 
mulada por la Sindicatura de Ando-; 
rrá, en Octubre de 1923, y  una ve# 
hecho lo sometió a la aprobación del 
Consejo de esa' Compañía con dicha 
Dirección general: “¡

Resultando que aprobado en prin
cipio el proyecto e-n dicha forma re-¿ 
dactado, se designó para las negocia-; 
ciones al Delegado regio para la re-? 
presión del contrabando y de la de
fraudación en la zona del Nordeste, 
D. Joaquín Echagüe, el cual se tras
ladó a la Seo de Urgel, y puesto dé 
acuerdo con el limo. Sr. Obispo de 
aquella diócesis, procedió a entender-, 
se con los representantes del Consejé 
general de Andorra sobre la base de 
dicho proyecto, buscando la armonía; 
de los intereses de ambas partes, paré 
la redacción del contrato definitivo í  

Resultando que, como resultado dé 
estas negociaciones, el Sr. Echagüe bul 
presentado un nuevo proyecto de con-: 
trato que, sometido a examen de* lé 
Comisión primeramente nombrada, há 
sido considerado por la misma corad 
aceptable en un todo, después de ex
plicar y dar la razóp de las modifica-: ; 
ciones introducidas en el primer pro-? : 
yecío a instancia del Consejo general - 
de Andorra:

Resultando que el Consejo de esá ? 
Compañía aprobó el nuevo proyectó > 
de contrato con fecha 5 del actual y 
que esa Compañía lo ha sometido a Iá 
aprobación de este Ministerio, a los 
efectos de la Real orden de 24 de Bep-: ■ 
tiembre último:

Rsultando que entre las condicionen 
del contrato consignadas m  el pro* 
vecto resaltan como principales la fija*-
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ción de las cantidades de la compra, 
que serán 150.000 kilogramos anua
les, de ellos 50.000 elaborados en ci
garros y el resto en picadura, pu- 
diendo aumentarse la cantidad de los 
primeros f de acuerdo con el Consejo 
general de los Valles, el precio de 
compra, que será de dos pesetas poj 
cada kilogramo de picadura y  de- 25 
pesetas por cada millar de cigarros; 
las formas de las entregas, de los re
conocimientos y de los pagos; la in
tervención de esa Compañía en el cul
tivo yen  la fabricación; la personali
dad del Consejo del Valle, que asume 
la representación de los fabricantes y 
toma k su cargo la vigilancia del cul
tivo, de la fabricación y de la circula
ción del tabaco; la duración del con
trato que se fija en un apo, prorro- 
gable por otro, y que de no ser de
nunciado antes de lós dos años se- 

. guirá subsistente por otros diez más; 
los casos de posible rescisión del con
trato por infracción de las condicio
nes del mismo, y la determinación de 
‘que las cuestiones que surjan en la 
interpretación o ejecución del con
trato serán sometidas a la resolución 
de este Ministerio, renunciando el 
Consejo su fuero para todos los efec
tos, si bien teniendo el derecho de 
promover en su caso el recurso Con
tencioso administrativo contra las re
soluciones que se dicten: 

Considerando que en el proyecto 
resultan satisfechas en todo lo po
sible las exigencias que impone la ín
dole del contrato, que es una verda
dera compraventa por series, y defen
didos en cuanto es posible los intere
ses de la Renta, procurando como 
priiicipal resultado la desaparición del 
contrabando que hasta ahora ha ve
nido realizándose en el territorio es
pañol próximo al Valle de Andorra,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, se 
ha servido autorizar a esa Compañía 
paja que, de acuerdo con dicha Di
rección general, proceda a celebrar, 
'ajustándose al referido proyecto, el 
contrato definitivo con el Consejo ge
neral del Valle de Andorra, contrato 
■que se extenderá en tres ejemplares, 
iuno para cada una de las entidades 
qu han de suscribirlo.
; De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

; guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,21 de Enero de 1925.

j t  1 K1 Subsecretario encargado del Ministerio,

|r, CORRAL

iJBefíor Presidente del Consejo de Ad- 
¡ minisiración de la Compañía Arren

dataria de Tabacos. V

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Vicente Chacón Ferrer, 
Auxiliar geómetra del Catastro de 
rústica en Guadalajara, en solicitud 
de ampliación de la vacación que dis
fruta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer
do con lo informado por su inmedia
to Jefe y en consonancia con lo qiíe 
dispone la Real orden de 5 de Abril 
de 1920, artículo 33. del vigente Re
glamento y Real orden de 12' de Di
ciembre último, se ha servido pró- 
riogarla por un mes, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a sueldo entero lós primeros 
quince días y a medio sueldo los 
quince restantes, finalizando la men
cionada prórroga el día 6 del próxi
mo Marzo. . ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
IoíS debidos efectos, con devolución 
del expresado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1925.

IM Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de Estica.

GOBERNACION

 REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio por la Aso
ciación de Propietarios de balnearios 
de España y los dueños de las aguas 
mineromedicinales de Carabaña (Ma
drid), exponiendo que por algunas Au
toridades sanitarias se ponen dificul
tades para que las aguas se vendan 
fuera de las farmacias, droguerías y 
establecimientos que no se dedican 
más que a la venta de aguas minera
les, por lo que solicitan se dicte una 
disposición autorizando ia venta libre 
en todo comercio que cuente con la de
bida autorización del propietario de 
las aguas, pagúe su contribución y 
tenga colocadas las botellas en sitios 
separados de los demás géneros, fun
dando su petición en el derecho que, 
a su juicio, les otorga la vigente Ins
trucción generad de Sanidad en su ar
tículo 176; en no existir en muchos 
pueblos farmacia ni droguería; en que 
vendiéndose las aguas perfectamente 
embotelladas, capsuladas y taponadas 
y estando prohibida la venta en dosis, 
no puede existir contaminación ni pe- 
dgro para la salud pública por el he
cho de venderse' en todos los comer
cios y, por último, en ser un producto 

> para cuva venta no se necesita pres
cripción facultativa.

Vistos: el artículo 2.° de las Orde
nanzas de Farmacia, reformado por 
Real decreto de 12 de Junio de 1894; 
las Reales órdenes de 26 de Junio de 
1911, 5 de Marzo de 1912, los artfcu-* 
los 176 y 177 de la Instrucción gene
ral de Sanidad y la sentencia del Tri
bunal Supremo de 13 de Diciembre 
de 1902.

Considerando que las aguas minero
medicinales naturales no son prepara
dos que resulten d¡e una fórmula en 
cuya elaboración intervengan los far
macéuticos, sino obra de la naturaleza, 
limitándose estos facultativos al ven
derlas a ejecutar una operación úni
camente comercial, puesto que las re-̂  
cibe en sus establecimientos ya embo
telladas, taponadas y etiquetadas y en 
esta forma las venden al público sin 
que tengan que verificar ninguna ma
nipulación con el producto envasado, 
ni necesidad de receta para dispen
sarlo.- ...

Considerando que la salud pública 
está suficientemente garantida, puesto 
que sólo se permite vender aguas mi
neromedicinales cuando han sido de
claradas d¡e utilidad pública o autor!-: 
zada su venta, y para su envase in
terviene el Inspector del distrito a que 
se refiere el artículo 176 de la Ins
trucción general de Sanidad, quién 
prescribe las reglas necesarias para 
que el embotellamiento se haga en 
condiciones adecuadas para conservar 
las propiedades y virtudes de las aguas, 
estando también reglamentado lo rela
tivo a taponamiento y forma de enva
se por las Reales órdenes de 26 d'e 
Junio de 1911 y 5 de Marzo de 1912.

Considerando que el artículo 2.° de 
•fas Ordenanzas de Farmacia, reforma-! 
do por Real decreto de 12 de Junio de 
1894, y la Sentencia diel Tribunal Su- 
premo de 13 de Diciembre de 1902 es
tablecieron que la venta de aguas mi
ne r ojjuedicinales podría hacerse en lot 
depósitos legalmente constituidos, al 
por mayor y. al por menor.

Considerando que por depósito aú-¡ 
torizado para la venta de las referid 
das aguas debe entenderse todo esta-? 
blecimiento mercantil que pague lá 
oportuna contribución y tenga lia de
bida representación del dueño de las 
aguas.

Considerando que no debe limitarse 
la venta de las aguas a aquellos co-; 
mercios que exclusivamente las yen-y 
dan sin expender otros géneros, pues-, 
to que existiendo numerosos pueblos 
en que1 no sería posible constituir un 
depósito para aguas solamente, dado 
su escaso vecindario y poca venta, si 
se estableciese tal limitación se per-: 
judicaría a los propietarios y al pú-?
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bl ico, y en cambio al autorizarse la 
venta en todos los establecimientos no 
hay perjuicio para la salud pública, 
í oda vez que por la forma de envase no 
puede existir contaminación ni mezcla 
con otros géneros, ni producir confu- 
ión en el despacho, ya que las bote

llas todas llevan etiquetas en las que 
con caracteres bien legibles expresan 
su conteniólo.

Considerando que el Reglamento 
de. especialidades farm acéuticas no 
es aplicable a las aguas m inero- 
medicinales naturales, por las si
guientes razones: 1.°, porque, como 
su título expresa y su -articulado 
repite constantemente, se refiere a 
■a elaboración de productos fa rm a
céuticos y Has aguas minero'-medi- 
cinales naturales nacen ya prepa
radas por el gran laboratorio de la 
!n atura-ieza; 2. °, porque en| -su ela
boración no interviene persona co
nocida determ inada a quien pueda 
atribuirse la calidad de autor del 
preparado; 3.°, que no existiendo 
autor conocido, no es posible otor
gar la exclusiva del invento o fór- 
muila a favor de nadie; 1.°, porqué 
es imposible cumplir con el requi
sito exigido por el artículo 16 cuan
do ordena que se aduzcan las ra 
zones que lia tenido en cuenta el 
autor para preparar el medicamen
to; 5.°, porque es absurdo preten
der que -el autor de la preparación 
de ;las maguas mlnero-medlie males 
naturales tenga registrado su t í 
tulo en la Sub de legación de F a r
macia, según dispone dicho artícu 
lo 16; 6.°, porque siendo la finali
dad más im portante del Reglamen
to el que la Administración sani
taria  otorgue el permiso para la 
preparación del producto (a rtícu
lo 18), este requisito es a todas lu
ces innecesario, pues las aguas ml- 
ner o -m edicinal es emer gen ya pre
paradas, sin que en su elaboración 
intervenga la m ano del hombre ni 
su inteligencia, y no pudiendo lle
narse esta finalidad, huelga, por 
improcedente, la autorización, que 
si, se otorgase sería un contrasen
tido y daría lugar únicam ente a que 
pud te s en im i t ars e ar tifi cialm ente 
las aguas .con el posible perjuicio 
para La salud pública dé que lle
gase el caso de confundir un  re 
medio hidromineral natural con otro 
artificial.:

Considerando que si bien es cier
to que el Reglamento de -especiali
dades farmacéuticas- excluye, en su 
artículo 1.°, párrafo segundo, de la 
denominación de especialidad a las 
agm-s da mesa, e s ta . exdlu-sión.- no

implica en modo alguno el que las 
demás aguas minero-mediciales 
na tunales puedan .considerarse có
mo tales 'especial i dad es farm aoéu- 
tmais, tanto porque al definir la es
pecialidad en el párrafo  anterior 
del mismo articulo no menciona las 
aguas, cómo por las razones ex
puestas anteriorm ente, siendo evi
dente que el legislador, al excluir 
de registro las aguas de mesa se 
refirió claram ente -a aquellas que 
teniendo este empleo, su elabora- 
ración pueda y deba estar confiada 
a un químico-farmacéutico, según 
literalm ente se expresa, o sea a ¡las 
artificiales, y por lo tanto, estable
cida la excepción para el grupo de 
las de mesa artificiales, sólo podría 
interpretarse, en todo caso, que 
quedaran sometidas al Reglamento 
las demás aguas m mero - me di ciña - 
lies artificiales prepara dais par los 
famacéuticos, si legaím-ente pueden 
hacerlo, pero nunca las naturales:

Considerando que la legalidad vi
gente sobré eF asunto es el artícu
lo 176 de la Ihstrucción general de - 
'Sanidad aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de i 904, disposición 
posterior al de 12 de Junio de 1894, 
y por tanto, para resolver la cues
tión planteada sólo es aplicable 
aquella soberanía disposición, en la 
que de una m anera clara y term i
nante s¡e establece que la venta 
embotellada de aguas m inero-m e
dicinareis puede verificarse por los 
propie tari os Hib remen te sin otra au
torización ni intervención que la del 
Inspector del d istrito  correspon
diente, o sea los funcionarios a que 
se refieren los artículos 169 y 40 de 
la citada Instrucción general de Sa
nidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por La Direc
ción general de Sanidad y lo infor
mado por el Real Consejo de Sani
dad en pleno, ha tenido por conve
niente disponer:

1.° Que las aguas nrnero-m edi- 
cinales declaradas de utilidad pú
blica ó autorizada su venta embo
tellada, podrán venderse libremen
te, tanto en las farm acias y dro
guerías como en los depósitos au
torizados.

2.° Que se entienda por depósi
to autorizado todo establecimiento 
mercan til que. satisfaga los tributos 
correspondientes y cuente con la 
debida autorización del propietario 
de las aguas.

3.® Qué la  única intervención de 
índole sanitaria exigible para el em
botellamiento es la inspección es

tablecida por lois artículos 40 , 109 ' 
y 176 de la Instrucción general d é ! 
Sanidad, debiendo tenerse en euen- . 
ta, respecto a form as de envase, lo j 
dispuesto en las Reales órdenes déf 
26 de Junio de 1911 y de 5 de M arzq/ 
de 1912. f

4.° Que todo establecimiento en 
que se vendan aguas m inero-m edi- 
cíñales deberán colocarse éstas en| 
estantes o anaquelerías separadaé 
de» los demás géneros.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa-» 
na su conocimiento, el de los inte
resados y efectos oportunos. Dio» 
guarde a  V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director geiser al de Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre- ■ 
gío al artículo 4.® de la ley de 27 de . 
Febrero de 1908, en armonía con ja 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 1.° del actual, 
en vacante producida por el de don 
Clodoaldo Sáinz Sánchez, Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid, con 
el sueldo anual de 9.000 pesetas, a 
D. Francisco Alvarez Santullano f  
Gutiérrez, que es Inspector de p ri- ■ 
mera en la misma. .. ó

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
12 de Febrero de 1925. ¡

: p. d ., ' ' / ¡.
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  f

Señor Ordenador de Pagos de este Mi- , 
nisterio. i

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D . g.) . 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de. 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 1.° del actual, 
en vacante producida por el de don 
Francisco Alvarez Santullano y Gû - 
tíérrez, Inspector de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
7.500 pesetas, a D. Andrés Boix Furió, 
que es Inspector do segunda en la 
misma.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios



7 0 2                                       14  Febrero 1925 Gaceta de M adrid.— Núrn. -45
 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡í| de Febrero de 1925. .
! : p * » • >  ' ■ ’
' ;v' El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
géñor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona. ; : : , i

Ilmo; Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4 * de la ley de 27 de 
Febrero de 1906, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es- 
|ar declarado apto para el ascenso y 
¿ori la antigüedad de 1.° del actual, 
|n yacante producida por el de don 
[Andrés Boix Furió, Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
|n la provincia de Madrid, ion el suel- 

anual de 6.000 pesetas, a D. Fruc
tuoso Escós Martínez, que es Agente 
én la misma.

pe Real orden lo digo a V. I. para 
|U conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 

de Febrero de 1925.
: : p. d .,

El Director general, 
í; ; J OSE G O N Z A L E Z
j Beñor Ordenador de Pagos de .este Mi- 
V nísterio. ■ . 1 I ¡ 1

Excmo. Sr: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido 1 bien nombrar, con arre-

■ glo al artículo 3.° de la ley de 27 de
■ Febrero de 190|8, en armonía con la

Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
Con la antigüedad de 1.° del actual, en 
yacante producida por el de D. Fruc
tuoso Escós Martínez, Agente del 
¡Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de La Goruña, con el sueldo anual de 
fe.000 pesetas, a D. Ricardo González 
Sánchez, que es Aspirante de primera 
én 1S misma.

pOe Real orden lo digo a V* FV pnra 
conocimiento y demás efectos. Dios 

¡guarde a V. E. muchos años. Madrid,
‘ Jg de Febrero de 1925.

P. D.,
‘ ' El Director general,

JOSEf GONZALEZ

Béñor Gobernador civil de la pro$in- 
¡cía de La Coruña.

Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, con arreglo al 

. Artículo 3.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1906, en armonía con la de Pre
supuestos vigente,'-mediante ectar Ik - 

, clarado nptw para el ascenso y con la

antigüedad de 1.° del actual, en va
cante producida por el de D. Ricardo 
González Sánchez, Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Felipe de la Lama Noriega Mendiola, 
que es Aspirante de segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos año®. Madrid, 
12 de Febrero de 1925. . ,

■: ■ P. D., ' ■ 1
-  ■ Director general,
■ J OS E  G O N Z A L E Z

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio; - ;

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 1*03 del Reglamento orgánico de 11 
de Julio de 1909 y 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1916 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino de primera clase de 
'Correos, con destino en esta Dirección 
general, doña Rosario Martínez Lo
mas, licencia por enfermedad con todo 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1925, ; 1

p. D.,
El Director general,

TAFÜR
¡Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

  REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

g bien nombrar a D, Andrés Pineda y 
Zurita, en virtud de concurso previo 
de traslación, Catedrático numerario 
de Física y Química de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla, con 
el mismo sueldo anual que actualmen
te percibe.

Por consecuencia de este nombra- 
miento queda Vacante la cátedra de 
igual denominación que el Sr. Pineda 
Zurita desempeña en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander.

De Real orden lo digo a V. S. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1925;

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Hoja de méritos y servicios del señor 
Pineda y Zurita

Catedrtico de aposición a Cátedra 
de Ciencias físico-naturales, Geogra
fía natural y humana e Industrias y 
Comercio de España. Actualmente 
tiene a su cargo la Cátedra de Física 
y Química de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander.

Se halla en posesión de los títulos 
de Bachiller, Perito mecánico electri
cista, Perito en construcción naval, 
Contador mercantil, Profesor mer
cantil.

Tiene aprobadas, en la Universidad, 
de Sevilla las asignaturas de Física 
general y Química general.

Ha sido Ayudante meritorio de la 
Escuela de Comercio, de Cádiz duran
te dos cursos, y de la Escuela Indus
trial de la misma población durante 
iguel período de tiempo.

Fué Secretario de la Escuela Pe
ricial de .Comercio de Vi,go.

Ilmo. S¡r.: Consignado en el capí
tulo 13. artículo 3.°, concepto 5.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio un crédito de 7.500 pesetas 
con destino a conferencias-visitas 
en los Museos nacionales de Bellas 
Artes, organizadas por las respec
tivas Juntas de Patronato,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a hilen disponer que el crédito de 
7.500 pesetas consignado en el ca
pítulo, artículo y concepto expre
sados del vigente presupuesto sea 
distribuido entre los Museos Nacio- 
naleis del Prado y de Arte Moderno, 
por ser los únicos que existen de 
tal’ categoría, destinándose al del 
Prado la suma de 5.000 pesetas, y 
Has 2.500 restantes ail de Arte Mo
derno, y en cuanto a; la organiza
ción, pago y forma de dar las cita
das conferencias se atengan en to
do Ioís Patronatos respectivos a lo’ 
que determina la Real orden de 3 
de Enero de 1923, publicada en la 
Gageta de Mádkid correspondiente 
al día 13 del propio mes y año.

Do Real orden lo digo a V. I. 
ra su conocimiento y efectos. Di o í  
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1925,

M Subsecretario e¿cargado del MtiUsterlc,
LEANIZ

Señor .encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.
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Exemo.. Sr.: Vista la Real orden 
Suscrita por V. E. en 30 de Enero an
terior, transcribiendo una Nota de la 
Legación de Cuba en Madrid, por la 
íjue se propone al estudiante cubano 
IX Gumersindo Barca y García para 
ocupar la beca que fué asignada a 
Aquella República entre las concedí- 
idas por el Gobierno español a bene
ficio de naturales de las diversas na
ciones americanas de origen hispáni
co; beca vacante por haber terminado 
jéus estudios D. José Verdugo y Gar- 
ída-SoIa, que la disfrutaba, y de con
formidad con los preceptos conteni
dos en los Reales decretos de 21 de 
Enero y 10 de Noviembre de 1921, que 
regulan esta materia,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
á bien conceder al expresado D. Gu
mersindo Barea y García una beca 
para que siga sus estudios, corno 
alumno oficial, en la Escueta Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
[ésta Corte, co^ la dotación de 4.000 
pesetas anuales, que percibirá men- 
eualmente por conducto del Habilita
do de dicho Centro docente, con cargo ;
á la consignación del capitulo 3.°, ar- ^
líenlo 4.°, concepto 2.° del presupues
to de gastos .vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1905.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
LEANIZ

Señor Subsecretario encargado del 
(Ministerio de Estado. ¡

Excrno. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g,), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
19&4 de la Presidencia del Directorio 
piRiar, ha tenido a bien conceder un 
fit&s de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
sU salud, gfi Topógrafo Ayudante se
gundo D. Juan López Solás, debiendo 
|i,áoer uso de la misma en Zaragoza y 
^tendiéndose su principio desde el 

18 de Enero anterior, fecha de su 
instancia, 

pe Real orden lo digo a Y. E. para 
gp. "conocimiento y el del interesado, 

guarde a Y. &  aiüehos años. M&- 
9 de Febrero de 1025.

B! Subsecretario eacargaáo del Ministerio,
LEANIZ

S||to£ piréctor general del Instituto 
i Beográtce.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Topógrafo* Ayudante 
tercero, D. Vicente Pérez Porro, so
licitando la separación temporal del 
servicio.activo,

S. M. el PbEY (q. D. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien, con
cederle la citada separación, declarán
dole en situación de supernumerario, 
sin sueldo, a instancia propia, en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Ingenieros Geógrafos, entendiéndose 
esta situación de supernumerario des
de la fecha de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargada del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico. /  • ;

F O M E N T O

REAL ORDEN
íTmo. Sr.: Resultando que por 

Real orden de este Ministerio de 18 
de Diciembre1 último, publicada en 
24 del mismo mes, se convocó a lo¡s 
Ingenieros primeros y segundos del 
Cuerpo de Montes para la elección 
de su representante en la Junta de 
Personal del citado Cuerpo:

Resultando que efectuada La elec
ción dejaron de emitir su voto 18 
Ingenieros en activo servicio y cua
tro en ‘Situación de supernumera
rio:

Considerando que esta omisión 
tan general ha sido ocasionada por 
lo inesperado de la convocatoria y 
des cono cimiento de la misma: 

Considerando que para evitar eit 
do sucesivo que por los votantes 
pueda alegarse este desconocimien
to, es conveniente que por las Di
recciones respectivas se notifique el 
anuncio de .convocatorta directa
mente a los Jefes de los servicios 
a los que estén adscritos los elec
tores.

S, M. &L Re y  (q. D. g.)' ha tenido 
a bien disponer que en el caso prén
sente no se aplique a los Ingenie
ros de Montes que han dejado de 
emitir su voto en ttms citadas elec
ciones la sanción impuesta en el ar
tículo 5.*" del Real decreto de 1.® de 
Febrero de 1924, y que en lo suce
sivo las respectivas Direcciones g-e- 
!júemlesr .cuando se haya de proceder 
a La .elección de toda o parte de una

Junta de Personal de Ingenieros, do 
pongan en coao-cámiento directa-, 
mente de los Jefes de los servició^ 
a que estén adscritos los electores, 
sin perjuicio de su publicación en 
lo# periódicos oficiales, ordenada en 
el Real decreto mencionado.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Febrero de 1925.

H  SBbxscrotarlQ euoarseá®  dol íe sy a jíu * ,

VIVES ;
Señores Directores gen erailes de 1 

Obras públicas, de Agricultura y 
Montes y de Minas -e Industrias 
metalúrgicas.

TRABAJO, COMERCIO E !MISIRIA;

REALES ORDENES •
Ilmo. Sr.; Visto cll expediente 

promovido por el Auxiliar primero, 
Auxiliar cuarto a extinguir, de este 
Ministerio, D. José María Portilla 
Pérez, solicitando un mes de licen
cia po-r enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo f: 
33 del Reglamento de 7 de Septiem-" 
bre de 1918 y en la Real orden de 
Ha Presidencia del Directorio Mili
tar de 13 de Enero próx'mo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que,'de acuerdo con 
las disposiciones citadas, se conce
da un mes de licencia, por enferme
dad al Sr. Portilla Pérez, con suel-^ 
do entero y con residencia en Gá- ' 
diz.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Diot 
guarde a Y. I. muchos años. Mae 
drád, 11 d¡e Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlni«terÚ
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones, de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden de 12 de Enero 
del año actual, inserta en la Gaceta 
deíl día 18 del mismo mes, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificada.

Exorno. 8r.: Vista la instancia que • 
con fecha 21 de Octubre de 1921 
elevó al Instituto Nacional de Pre
visión la Compañía de ti os Ferroca
rriles Andaluces, en súplica de que 
le fuera concedida la excepción dol 
régimen legal de su Montepío, dq 
conformidad con Lo que dispone ci
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artículo transitorio del Reglamento 
provisional de entidades aseguira- 

,doras de gestión complementaria; 
acompañando a la referida instancia 
y en calidad de elementos probato
rios de sus asertos un ejemplar de 
las “Disposiciones 'concernientes al 
régimen de pensiones y retiros del 
personal de la Compañía” :

Resuiltando que en instancia pos
terior, dirigida igualmente al ins
tituto Nacional de Previsión, comu
nicó la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces que el Consejo de 
Administración de la misma había 
acordado considerar como agrega
do al Montepío a todo el personal 
de las .'líneas del Sur de España, que 
aquélla explota en arrendamiento, 
formando una sección del Montepío 
creado por la primera para benefi
cio de su ■ personal, y rigiéndose por 
el mismo Reglamento durante el 
tiempo que la citada Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces explote 
las'líneas del Sur de España, pero 
con separación de fondos y de con
tabilidad, para que cuando cese el 
arrendamiento pueda verificarse 
con independencia Ha entrega de 
fondos y documentación a la que 
la suceda:

Resultando que a la vista de los 
-antecedentes mencionados, el Insti
tuto Nacional de Previsión instruye 
el oportuno expediente, que, en co
pias autorizadas y acompañando al 
dictamen definitivo, ha enviado a 
este Departamento ministerial para 
la resolución que proceda:

Considerando que según se des
prende del mencionado dictamen, el 
Instituto Nacional de Previsión en
cuentra ajustada a las disposiciones 
legales en vigoir sobre el retiro o%e 
ro obligatorio la petición formulada 
por la Compañía de 'los Ferrocarri
les Andaluces, ya que su Montepío 
es anterior en su funcionamiento al 
Real decreto-ley de 11 de Marzo de 
1919, se asegura a sus afiliados uií 
derecho equipalente por lo menos al 
de! retiro obrero y Ha excepción fué 
solicitada en tiempo oportuno :

Considerando que tanto por lo 
que se refiere al personal de la: Com
pañía de los Ferrocarriles Andalu
ces como por lo que hace relación 
ail de las líneas del Sur de España, 
encuéntrase suficientemente garan
tizado e,l funcionamiento del aludi
do Montepío, y en cuanto al perso
nal de las segundas líneas con do- 
3̂1,e obligatoriedad,, ya que aJl cesar 
lá Compañía de Hos Ferrocarriles 
Andaluces en su explotación ha de 
sucedería en sus obligaciones la

nueva concesionaria, que en mane
ra alguna y dados los preceptos de 
la ordenación ferroviaria vigente, 
que impone a lias Compañías la car
ga preferente del pago del personal, 
podría renunciar al cumplimiento 
de las ya citadas obligaciones:

Considerando, por tanto, que de 
verilearse el acoplamiento del Mon
tepío de la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces ¡att vigente rég i
men de retiro obrero obligatorio, 
no han de sufrir ninguna merma 
ni quebranto los intereses del per
sonal, por quien en primer térm i
no debe velarse:

Kistos los Reale-s decretos de 11 
de' Marzo y 24 de Junio de 1921 y  
las Reales órdenes de 9 de Enero y  
4 de Julio de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por la 
Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, con sujeción a las siguien
tes bases, por virtud de las cuales 
queda exceptuada del régimen de 
retiro obrero la mencionada Com
pañía y se adapta su Montepío al 
siguiente régimen legal:

1.a En cuanto cualquier Agente 
u obrero tanto del Has lineas de la 
Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, como de las del Sur; de Es
paña, mientras éstas sean explota
das por aquella Empresa, cese de 
prestar .sus ¡servicios a la misma 
sin tener derecho a percibo de nin- 
gu&a pensión de las establecidas en 
el Reglamento .especial del Monte
pío, deberá form alizar la Compañía, 
en el plazo de un mes, a contar de 
la fecha del cese, la liquidación de 
la prima única, que habrá de satis
facer Ha Empresa para constituir a 
favor d$l expresado agente la por
ción de pensión correspondiente a 
la áfcli.cación de las normas del re
tiro obrero, valiéndose para el caso 
de las tarifas A  y C anejas al Real 
decreto de 24 de Julio de 1921, re
lativo a la reglamentación provi
sional de las .Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión 
y publicadas en las Gacetas de 17 y  
25 d.e Agosto del citado año, te
niendo además en cuenta las pro
porciones habidas durante todo el 
tiempo que abarque la  liquidación 
entre Ha cuota fija  del Estado y la 
patronal. Si el obrero, por haber 
cumplido la edad de cuarenta y cin
co años antes dé 24 de Julio de 1921 
no tuviese derecho a pensión de re 
tiro, la Compañía form ará la co
rrespondiente liquidación por el 
tiempo que el obrero hubiese esta
do a su servicio,

2.a Basándose el régimen espe
cial que establece el artículo tran
sitorio del Reglamento, de entida
des de gestión1 complementaria, en’ 
que los afiliados a Montepío pre
existentes tengan un derecho equi
valente por lo menos al del retiro 
obrero y siendo condición del rég i
men general Ha bonificación espe
cial a los patronos, por hab eráfp ' 
anticipado a la observancia del ré
gimen obligatorio (número 2 del 
artículo 15 del Reglamento de 21 de 
Julio de 1921), procede aplicar un 
criterio de equidad y reconocer por 
analogía a lia Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces la bonifica
ción especial de aumento del 25 por 
ÍO-O en las liquidaciones a que se 
refiere la base precedente.

3.a Ocho días después de haber 
manifestado él Instituto Nacional 
de Previsión a la Compañía su con
formidad con las liquidaciones re
feridas anteriormente, deberá la 
Compañía ingresar en la Caja do 
aquél o en su colaboradora corres
pondiente, y si se tratase de obre
ros del según lo grupo en la Caja 
Postal de Ahorros o en las Colabo
radoras del Instituto que tengan 
ese servicio, el importe de la liqu i
dación respectiva, y el Estado por 
su parte la porción complementa
ria de la prima o la bonificación 
correspondiente en el segundo caso, 
según la base 1.‘

4.a Cuando un agente de la Com
pañía cese en el ¡servicio de la mis
ma teniendo derecho a pensión de 
retiro' con arreglo a los preceptos 
del Reglamento especial de su Mon
tepío, la Compañía deberá comuni
car a dicho agente, en un plazo qué 
no exceda de treinta días, a partir 
de la fecha del cese, el importe de 
la expresada pensión y Has condi
ciones de su transmisión a la fa 
milia de aquél indicándole a su vez 
la cuantía de la que con sujeción 
a las normas del retiro obrero co
rrespondería ; al , propio agente en 
relación con. el tiempo durante el 
cual hubiera el mismo prestado sus' 
servicios a la Compañía.

5.a En vista de tales datos y dé' 
los que pueda recabar el citado 
Agente del Instituto Nacional dé 
Previsión o de sus .Cajas colabora
doras, deberá aquél decidir, en el 
plazo máximo de un mes, a contar 
de la fecha de la anterior comuni
cación, si opta por la pensión de 
jubilación de la Compañía o par la 
renta vitalicia correspondiente, al 
retiro obrero, ¿suscribiendo ai efec
to una declaración especial fiema-
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ida, en calidad de testigos, por dos 
[obreros o. empleados de la Compa
ñía.

•6.a En el caso de que en la de
claración referida optase el Agente 
jubilado por el percibo de la pen
sión corresponliente al retiro obre
ro, la Compañía procederá a for
malizar, con sujeción a las reglas 
estaMecidas encías bases 1.a, 2.a y 
3.a, la liquidación y pago de la suma 
que deberá ingresar en el Instituto 
Nacional de Previsión o Caja cola
boradora correspondiente para ase
gurar el percibo de la pensión de 
retiro asignada al expresado Agente

7.a Cuando ell Agente no presen
te en el plazo señalado en la base 
5.a la declaración de referencia, se 
entenderá que opta por eil percibo 
de. la pensión de retiro establecida 
por el Reglamento del Montepío de 
la Compañía.

3.a Al cesar la explotación de las 
•líneas deil Sur . de España que la 
Compañía de los Fer rotear riles An
daluces tiene actualmente en arren
damiento, entregará a la que la su -_ 
ceda en dicha explotación, la docu
mentación y fondos de la sección 
id.eil Montepío formada por el perso
nal afecto a las líneats del Sur, des
ligándose desde ese momento de 
toda responsabilidad para con el 
mismo, cuyos derechos correrán a 
cargo de la nueva Empresa, en la 
forma que, llegado ese momento, 
tse establezca, sin mengua de los 
qué reconoce el régimen legal.

De Reail orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento y traslado al 
señor Director gerente de la expre
sada entidad. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Presidente deH Instituto Na
cional de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
Real decreto de 30 dé Abril de 1924 

y Reglamento de £4 de Mayo del mis 
mo año.) *

:Número ES*
I.-~Peticionario: p. Esteban Reco-.

lons Lladó, domiciliado en San Martín 
de Provensals.

II.— Industria: Fabricación de hi
lados y torcidos de algodón de nume
rosos gruesos.

III-—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios para la ma
quinaria siguiente:

Quince máquinas continuas de hi
lar, producción americana o inglesa.

Diez ídem cardas de chapones gi
ratorios.

Un batán repasador.
Lo que se hace público para que 

los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción .del presente anla
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del: día 18).

Madrid, 12 de Febrero dé 1925.—El 
Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

 G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

PROPUESTA DE DICIEMBRE

En vista de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, 
se entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publicó la G a c e t a  d e  
M a d r i d , número 20 de 20 de Enero 
última, en la forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Comunicaciones.

Número 425. Peatón de Pola de 
Allende a Bendón (Oviedo), con 1.250 
pesetas; anulado por Real orden de 
Gobernación de 2 de Febrero último.

456. Cartero de Aguara (Santan
der), con 750 pesetas; soldado Fran
cisco González Moreno, de cuarenta y 
tres años de edad y con 1-1-22 de 
servicio.

MINISTERIO DÉ HACIENDA 
Dirección general del Tesoro.

485. Administrador de la Adminis
tración de Lotería de primera clase 
de Vi 11 afranea de Panadés (Barcelona), 
sin sueldo; Sargento licenciado Artu
ro Puig Detrell, de cincuenta y un' 
años de edad y 7-3-27 de servicio y
1-3-27 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA  PRI
MERA REGION

562. Alguacil del Juzgado de pri

mera instancia e instrucción de Lillo 
(Toledo), con 1.750 pesetas y derecho# 
de Arancel; Sargento para la reserva 
Pedro García Berrocoso, de cuarenta 
y dos años de edad y con 3-6-10 do 
servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

606. Segundo Jardinero del Ayunv 
tamiento de Baena (Córdoba), con 
1.243 pesetas; soldado Antonio Urba
no Sancho, de treinta y siete años de; 
edad y con 0-0-4 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

741. Alguacil pregonero del Ayun
tamiento de C.anet lo Roig (Castellón), 
con 400 pesetas; anulado con arreglo 
a la Real orden del Directorio Militar 
de 26 de Noviembre del año próximo 
pasado (G a c e t a  número 332). '

746. Alguacil pregonero del Ayun
tamiento de Chert (Castellón), con 210 
pesetas; anulado con ídem id. de id. id.

CAPITANIA GENERAL D ELA SEXTA 
REGION

873. Vigilante del resguardo de 
Consumos del Ayuntamiento de San-? 
toña (Santander), con 5,48 pesetas dia
rias; Cabo Bériíárdinp Sánchez Mur*£- 
das, de treinta y seis años de edad y. 
con 2-5-26 de servicio.
CAPITANIA GENERAL DE LA SEP

TIMA REGION 
921. Dos Guardias municipales 

diurnos del Ayuntamiento de Medina 
del Campo (Yalladolid), con 1.190,40 
pesetas; anulados con arreglo a la'Reai 
orden del Directorio Militar do 26 do 
Noviembre del año próximo pasado 
(G a c e t a  número 332).

922. Vigilante de pesas y medidas 
del Ayuntamiento de Medina* del Cam
po (Yalladolid), con 1.190,40 pesetas;, 
soldado Zacarías Espinosa Sánchez, da 
cuarenta y ocho años de edad y con
2-6-21 de servicio.

924. Capataz peón urbano del 
Ayuntamiento de Medina del Campo 
(Yalladolid). con 1.500 pesetas; anu
lado con arreglo a la Real orden deU 
Directorio Militar de 26 de Noviem
bre del año próximo pasado (G a c e t a  
número 332).

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS
988. Alguacil del Ayuntamiento, de 

Granadilla (Santa Cruz de Tenerife), 
con 1.200 pesetas; Sargento de acti
vó José Santiago Díaz, de treinta años 
de edad y con 11-5-4 de servició y 
7-0-0 de empleo; campaña, usí?\

Relación de las instancias que se des • 
estiman por los motivos que se tn-: 
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.
Sargento Francisco Pérez Guerrero, 
Idem Isidro Moreno Vázquez.
Idem! Francisco López López.
Por no poderse tomar en considera

ción las peticiones, por referirse a 
destinos adjudicados en el concurso 
de Noviembre último, cuya propuesta 
fué declarada firme por resolución que 
publicó la G a c e t a  de  M a d r id  núme
ro 20, fecha 20 Ce Enero de l  corrien
te año.
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' Brigada Antonio Felipe Calvo Mar-. 
IJn.
•. ¡Porque quedé fuera de concurso por 
jjwtar pendiente de credencial de otro 
(adjudicado, y aunque con posteriori
dad quedó sin efecto dicha designa-• 
pión, lo fue a voluntad propia y como 
gracia especial, sin que esto le dé de
recho a lo que pretende.

] ÍCabo Pedro de la Villa y Cerezo.
: _ Porque terminado el plazo de con- 
teurso 110 se puede tomar en conside
ración los documentos que se pre
sentan, con arreglo a la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 18 de Noviembre de 19Ü3, y la 
Real orden recibida de la Dirección 
general de Comunicaciones rehabili
tándole surtirá efectos en ulteriores 
propuestas.

; Idem Mías González Rubio.
Porque no entró en concurso para 

el destino que cita, por ser éste de 
tercera categoría, y no acompañó cer
tificado de aptitud con nota, de “Bue- 

' fio ”, como está prevenido.

Idem José Maeso Domínguez.
Por no poderse tomar en considera

ción el documento que acompaña has
ta que por la Dirección general de Co- 
gnunicaciones, que comunicó vacante el 
destino, resuelva lo que proceda so
bre este particular.

Soldado Teodoro Tort Bigorra.
Porque ei soldado contra quien re

curre cuenta con dos años, diez me-. 
$es y diez y nueve días de servicio

?ara efectos de destino civil y el in- 
eresudo está clasificado sólo con dos 

feños, seis meses y nueve días de los 
laísmos*
V (Suboficial Agapito Fuentes del Pozo.

Por no haberse recibido en este Mi
nisterio su instancia en petición del 
destino que cita.
, ¡Soldado Francisco Isoar Carrión.

Por carecer de derecho a lo solici- 
|ado, toda vez que figuró en último 

Jkigar en el concurso, por no justin- 
$ar su situación con respecto a otro

Í¡estiro que se le adjudicó por este 
[misterio.
Idem Benito Pulido Alba.
Porque el destino número 598, que 

¡ge adjudicó, es el que consignaba en 
Jugar preferente en su instancia.

Oabo Cristóbal González Martínez.
Porque entré en concurso clasifica

do como Cabo, pues si bien fué de
clarado apto para el empleo inmedia
to, no consth en sus antecedentes el 
que haya sido promovido a Sargento 
para la reserva.

Soldado Antonio Guarch Ripollés.
Porque la instancia en petición del 

destino quedó fuera de concurso, por 
jfcq venir por conducto de la Autoridad 
Militar ni documentada en forma.

¡Sargento Antonio Gasas Reyes.
Porque la ídem id. quedé ídem id., 

|K>r exceder de la edad de treinta y 
cinco anos.

Soldado Isaac Afvarez Castañar.
Por no poderse tomar en conside^ 

rac.íi'm tos razonamientos que expone,

y si el licenciado significado para el 
destino que cita no se posesiona del 
mismo, será publicado de nuevo va
cante como está prevenido.

Cabo Mariano Maestre Maroto.
Porque su instancia en petición de 

destino quedó fuera de concurso, por 
no acompañar copia de su licencia 
absoluta en papel de la clase novena, 
como se previene en el párrafo ter
cero, artículo 4.° de las instrucciones 
insertas al final de la relación en que 
fué publicado vacante el destino.

Cabo Vicente Rey Moreno.
Porque los destinos a que se refie

re fueron anulados y se han publica
do de nuevo con su verdadera deno
minación y sueldo en l.c del mes ac
tual.

Soldado Victoriano Loren Díaz.
Porque los soldados de primera y 

segunda, entran en concurso con la 
denominación sólo de soldados, y el 
individuo contra quien recurre cuen
ta con tres años, diez meses y veinti
cinco días de servicio, y el interesado 
está clasificado con tres años y diez 
y ocho días de los mismos.

Cabo Francisco Savall Arbós.
Porque el cabo contra quien recu

bre cuenta con diez años y cuatro 
meses de servicio, y el interesado es
tá clasificado con siete años, cinco 
meses y nueve días de los mismos.

Soldado José Asís de Expósito.
Porque el soldado contra quien re

curre cuenta con cinco años, dos me
ses y nueve días de servicio, y el in
teresado está clasificado sólo con tres 
años de los mismos, y los prestados 
en campaña sólo dan la preferencia 
en igualdad de condiciones.

Idem José Vives Jobani.
Cabo Garlos Jaime Mieseguer.
¡Soldado Pascual Herrero Flores.
Idem José Cantero Royuela.
Quedan sin efecto la adjudicación 

de los destinos números 746, 741, 921 
924, a favor de los interesados, por 

aber sido anulados en la rectifica
ción.

Sargento Mateo Cuenca Perrera.
Idem id. número 562, y en la recti

ficación se concede a otro licenciado 
que lo tenía solicitado.

Idem Valentín Montes González.
Idem id. número 87i3>, y en la recti

ficación se concede a otro Cabo que lo 
tenía solicitado. No correspondiéndole 
el número 969, del que quedó fuera 
de concurso, por ser de tercera cate
goría, y no acompañó certificado de 
aptitud con nota de “Bueno”.

Madrid, 10 de Febrero de 1925.— El 
General encargado del despacho, Du
que de Tetuán.

HACIENDA

DIRECCIONGENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido error al pu
blicar en la GACETA DE MADRID del

día 5 del actual Ha rectificación del 
nombre y apellidos del acreedor nú
mero 17 de la relación número 8.652, 
de Guerra, se subsana por el presen
te anuncio, a fin de que se entienda 
que los verdaderos nombré y apelli
dos del referido acreedor son Antonio' 
Irala Echezarreta.

Lo que se publica en la Gaceta be 
Madrid a los efecto? oportunos. Ma-¡ 
drid, 12 de Febrero de 1925.— Ei Di-, 
rector general, P. g., Moisés Águirre. 
Aguirre.:

G O B E R N A C I O N

DIRECCIO N GENERAL DE AD M I
NISTRACION

Vacante, por renuncia del que la 
desemeñaha, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra (Badajoz), dotada con el 
sueldo anual de 6fi0'0 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a 
estas Corporaciones otorga Ha Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de 
treinta días, el correspondiente con
curso para cubrir dicha veante, que, 
con arreglo a la Real orden citada, 
sólo podrá ser cursada por los Se^ 
cretarios que, al solicitar tomar 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías de 
la misma categoría de la que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales..-'

Madrid, 13 de Febrero de 1925. 
M  Director general, .Calvo So telo*

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

En uso de las facultades que me 
están conferidas y con arreglo a lo' 
dispuesto en la ley de 22 de Julia 
de 1918, Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre siguien^ 
te y Real orden de 12 de Diciembre1 
último, be tenido a bien conceder 
al peatón de Gandía a la estación.’ 
(Valencia), D. Juan Benavente Prats, 
licencia, con disfrute de sueldo para 
atender, durante tneinta días, al res
tablecimiento de su salud, significán
dole que, según dispone el artículo 36 
del citada Reglamento, se entenderá 
que el interesado hace de ella des
de el día en que reciba la orden de 
concesión.

Dios guarde ¡a V, S. muchos años. 
Madrid, 12 de Pobrero de 1925.— El 
Director

és-Fagot de e&tá
Ministerio.
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F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

Examinadas las proposiciones pre
sentadas al concurso celebrado el día 
[!,° de Octubre de 1920 para la redac
ción del proyecto y ejecución de las 
¡obras de un puente sobre el Guadal
quivir, en Sevilla, para la carretera 
¡que une las de la margen izquierda con 
las de la derecha del citado río, fué 
propuesto oportunamente por el Con
sejo de Obras públicas la adjudica 
ción del concurso a O. tibaldo Rodrí
guez Noguera, a condición de intro
ducirse reformas con las que se con
formó el concursante, así como se

Í; onformó también con la reducción 
le los precios llevada a cabo pos

teriormente, siendo aprobado el 
proyecto de La totalidad de las obras 
por Real orden de 12 del actual, por 
¡su importe total de contrata de 
¡5.821.319.06 pesetas, de acuerdo con 
¡Ól dictamen del-Consejo de Obras 
públicas; pero no existiendo actual
mente crédito suficiente en el pre- 
ísupuesto1 vigente para la inclusión 
¡de la totalidad de la .obra, el Direc- 
Itorio Militar, a¡l aprobar con esta 
¡fecha una relación de puentes a 
•contratar en el presente ejercicio 
Económico, de acuerdo con el ar- 
Itículo 19 del Decreto-iley de 30 de 
¡Junio de 1924, han sido incluidos 
!0n dicha relación los cimientos de 
'ésta obra, .con la distribución co
rrespondiente de su presupuesto en 
¡tres anualidades.

En su vista,
S. M, el Rey (q. D. g .), confor

mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
Adjudicar el concurso y la ejecución 
de los cimientos deil puente sobre 
[01 Guadalquivir en la unión en Se- 
fyllla de las carreteras de la margen 
Izquierda con las de la derecha, a 
ÍD. Tibaldo Rodríguez Noguera, co
mo Gerente de la Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, con 
járreglp a Has bases fijadas y el pro
yecto del adjudicatario, modificado 
Bu la form a aprobada por Real or- 
pen de 12 del corriente mes de Ene-

t" o, .haciéndose la adjudicación de 
os mencionados cimientos ^para 

¡Bjeioutar en el plazo de tres años y 
jbor su presupuesto de 2.235.337,25 
pesetas, repartido en tres anualida- 
pes: la primera, de 330.000 pesetas; 
fa  ¡segunda, de 952.668,62 pesetas, 
y  il;a tepe era, de 952.668,63 pesetas.

■Lo que comunico a V. S. para su 
pobioeimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 
iue dinero de 192-5.— El D irector ge
neral, A. Faqutoieto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Sevilla.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el

Presidente del Real Moto Club de Ca
taluña, solicitando automación para 
celebrar una carrera de motocicletas 
solas, motocicletas con sidecars y au~ 
toe icios, denominada ^ Prueba ; en 
Cuesta Monserrat” :

Resultando que, según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicita es 
celebrar dicha carrera el día 15 deft 
próximo mes de Febrero: .

Considerando dicha petición, de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y  aceptando la 
aprobación del Reglamento propuesto 
por el Real Automóvil Club de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar dicha prueba con arreglo al 
Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y  efectos.. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 
1925.— El Jefe superior de Industria, 
J. Flores Posada.
Señor Presidente del Real Moto Club

de Cataluña, Plaza de Te luán,' 36,
bajos, Barcelona.

REGLAMENTO

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para el día 15 de Febrero pró
ximo una carrera en la cuesta de Mon- 
serrat, que se correrá bajo los Regla
mentos de la Federación Motociclista 
Española y del Real Automóvil Club 
de España, con sujeción a las siguien
tes condiciones.

1.a La prueba de velocidad en 
cuesta tendrá lugar en la carretera de 
Monistrol (Estación)- al Monasterio de 
Monserrat, entre los kilómetros 4.700 
y 12.700, dándose la primera salida a 
las once en punto de la mañana.

2.a Pueden tomiar parte eñ esta 
prueba las motocicletas, sidecars y au- 
toeiolos de las categorías que a con
tinuación se citan, dividiéndose en dos 
«¡Lases, turismo y libre, de acuerdo con 
lo que se especifica en la condición 
tercera.

Motocicletas.— Prueba UbrQ.

Oíase A.— Motocicletas hasta 250 ce. 
de capacidad cilindrica total.

Clase B.— Idem ¡hasta 350 cc. de
ídem id. id.

Clase C.— Idem hasta’ 500 cc. de
ídem id. íd.

Clase D.— Idem hasta 1.000 cc. de 
ídem id. ild.

Motocicletas.— Prueba turismo• %

Clase E,— Velomotores hasta 150 cc. 
de capacidad cilindrica total.

Clase F.— Motocicletas hasta 300 cc. 
de ídem id. id.

Clase G.— Idem hasta 350 ce. de
ídem id. id.

Oíase H.— Idem hasta 560 ce. de
ídem íd. id.

Clase I.— Idem hasta ?50 cc. de
ídem id. id.

Glasé J.— Idem hasta 1.000 ce. de 
ídem id. id.

Motocicletas cotí side -  car. —  Prueba 
libre.

Clase K — Motocicletas ĥ asta 350 cc, 
de capacidad cilindrica total.

Ciase L.— Idem hasta 600 '6c. de 
ídem* id. íd.

Oíase Ll.— Idem hasta 1.00o cc. 
ídem íde id

Motocicletas con side - car. «—  Prueba 
turismo,

Clase M.— Motocicletas hasta 350 cc, 
de capacidad cilindrica total.

Clase N.— Idem hasta 600 cc-. de ’ 
ídem íd, id.

Oíase Ñ.— Idem hasta 1.000 cc. de. 
ídem íd. íd.

Autocíclos.— Prueba libre.
Oíase O.— Autocíclos hasta 750 m, 

de capacidad ulíndrica total.
Clase P.— Idem hasta 1.100 cc. de 

ídem íd. íd.

Autociclos.— Prueba turismo.
¡Clase Q.— Autociclos hasta 750 cc, 

de capacidad cilindrica total.
Clase R.— Idem hasta 1.100 cc. de 

: ídem íd. íd.
3.a En lo que se refiere a motoeiq 

cletas, side-cars y autociclos, sólo 
tendrán opción a la prueba turismo 
aquellos cuya especificación corres» 
ponda exactamente a los tipos de tu
rismo en los catálogos de las Casas 
constructoras, con la sola excepción 
dé la forma del manillar .y. escape de 
los gases, que podrá ser libre para el v 
corredor, no admitiéndose tampoco en' 
la categoría turismo inscripciones de 
vehículos de tipo sport, obligándose; 
a los que se inscriban en la repétidad 
categoría turismo a presentar uim 
declaración firmada por el represen-r 
tante de los vehículos, en la que m  
liaga constar que la motocicleta o au-| 
tociclo es en todo igual al tipo serie,1 
de riguroso turismo. f -

Todas las motocicletas con o m i 
side-car que no respondan exacta
mente a la descripción anterior en* v 
trarán de hecho en la prueba libre da 
velocidad.

Los autociclos inscritos en la prue- • 
ba de turismo deberán estar equipa-* 
dos para turismo, con carrocería, es
tribos, guardabarros, faros, útiles, e&&* 
Se exceptúan de la clasificación el pa-* ¡ 
rabris¡as y  capota por no ser común 
su adopción en estos vehículos. Los 
que no se conformen por entero^ con 
la anterior especificación entrarán & 
formar parte de la prueba libre de ve- - 
locidad.

4.a Los premios a conceder en 
ésta prueba consistirán en medallas ‘ 
de oro, plata y cobre, para los pri** 
meros, segundos y terceros olaaifi-* * 
(míos, resr| ?vam en  t e, en cada una- 
de las di ases antes mencionadas.

Los concursantes inscritos en ía£ • 
categorías' que íftenen record estíw 
blecido y lo superen, dejandoVsenta- 
do uno nuevo, íe$ será otorgada una’ 
copa de plata de record.

5* Para la otorgación del pr¿^ 
mer premio en cada clase, deber4 
efectuase el recorrido en un tiempo 
que no exceda del indicado a conti
nuación; para la otorgación de los 
segundos y terceros premio-s s e r i 
condición precisa que Ha diferencia 
de tiempo entre el segundo y tercer 
clasificado no exceda de dos y cinco 
minutos, respectivamente. Esto por 
lo que respecta a las clases que tie 
nen record establecido, y en lo qué
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tañe a las clases que no lo tienen 
para la otorgación del primer pre-.
mió deberán superarse ios tiempos 
de todas Has inferiores precedentes 

• en motocicletas, sidecars y autoci- 
'Cios, «subsistiendo las diferencias 
fijadas para los segundos y terceros 
premios.

6,a Regirán los siguientes tiem- 
;pos máximos para los efectos de la 
í.condición anterior:

Ciase A.
Clase B.— 8,30 2/5. 56,426 kiló

metros por hora; record 1924.
Clase G ..
Clase D.— 7,48 4/5, 61,453 kiló

metros por hora; ídem id.
Oíase E.— 12,57 4/5, 37,027 kiló

metros por hora; ídem id.
Clase F.
Clase G.— 9,54 1/5, 48,468 kiló

metros por hora; ídem id.
Oíase IL— 9,19 2/5, 51,483 kiló- 

. metros por hora; ídem id.
Clase I.
Clase J.-—r8,36, 55,813 kilómetros 

* por hora; fdem id. *
Clase K.

2 Clase L.
Clase EL— 10,10, 47,213 kilóme

tros por hora; ídem id.
Clase M.

. Clase N. '
Cíase Ñ.— 10,47, 44,513 kilómetros 

•por hora; ídem id.
Clase O.—9,15 1/5, 91,873 kiló

metros por hora; ídem id.
Clase P.— 9,08 4/5, 52,478 kiló

metros por hora; ídem id.
Ciase Q.
Clase R.— 11,54 4/5, 40,290 kiló

metros por hora; ídem id.
..7a Las inscripciones para esta 

prueba ‘serán dirigidas al .señor Se
cretario del Real Moto OIub de Ca
taluña, no más tarde del día 7 de Fe
brero, acompañadas de su importe de 
10 pesetas, para los señores socios 
del Real Moto Club de Cataluña, y 
de 2'0i pesetas- para los señores no 
socios. La inscripción, con derechos 
dobles, será prorrogada hasta el día 
40 del referido Febrero, en que que
dará definitivamente cerrada. En Ha. 
Secretaría del R. M. C. C. se facili- : 
tarán los correspondientes boletines 
de invención.

8.a No se admitirán inscripciones 
de un. mismo vehículo para varias 
clases distintas, como tampoco ins
cripciones de un mismo concursan
te para distintas clases.

9 a Los concursantes recibirán 
un número de orden el viernes, éía 
13. de cinco, a ocho de la tarde, en 
el local del Re ai Moto CÍlub de Cata- 

. hiña, donde.presentarán sus vehíeu- 
; los, ya que el Club se reserva la fa
cultad d-.e examinarlos y precintar
los.

10. Los concursantes, por el hecho 
: .de su inscripción,. aceptan los Regía- 

;montos de la Federación Motociclista 
Española y del Real Automóvil Club 
de España V  lo estipulado, en las pre- 

' sontos condiciones, comprometiéndose, 
además, a acatar todas las disposi

ciones referentes al orden de celebra
ción de la prueba que sean dictadas 
por el R. M. C. C., sus Comisarios o 
Jueces.

11. El Real Moto Club de Cataluña 
no acepta responsabilidad alguna por 
los accidentes o daño $ de que puedan 
ser víctimas o causantes los concur
santes.

12. Las reclamaciones que los con
cursantes deseen formular deberán 
presentarse por escrito, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en 
que termine el certamen y acompa
ñadas de 200 pesetas, ante los Comi
sarios de la prueba.

De las decisiones de éstos podrá 
apelar ante la Federación Motociclis
ta Española y Real Automóvil Club de 
España por lo que a autociclos se re
fiera, y sus decisiones serán inapela-. 
bles; devolviéndose el depósito al re
clamante en el caso de que su recla
mación sea estimada.

13. Han sido nombrados Comisa- 
. rios para esta prueba los señores don
Francisco 'Co‘ma, D. José R. Caries, 
D. Francisco Bordas, D. Joaquín Dal- 
fau y D. Enrique Pujolar, estos dos 
últimos de salida y llegada, respecti
vamente.

Advertencias.

1.a Los concursantes deberán pre
sentarse en el lugar de la salida con 
media hora de anticipación a la suya.

2.a Se recomienda a los concursan
tes que ya hayan tomado parte en la 
prueba dejen sus vehículos fuera del 
recorrido de la misma y procuren por 
todos los. medios posibles mantener la 
meta libre de obstáculos, encomen
dando esta conveniencia al publico en 
general que se halle presente.

3.a Caso de impedir las condicio
nes atmosféricas ü otras, causas la ce
lebración de la prueba, el Real Moto 
Club de Cataluña se reserva la facul
tad de aplazarla, o suspenderla, de
volviéndose én e,ste caso el importe 
de las inscripciones, y en el primero 
se.devolverá ía inscripción únicamen
te a los que manifiesten la imposibi
lidad de tomar parte en la fecha apla
zada.

4.a La salida será parada, esto es, 
sin lanzamiento previo.

5.a Las salidas serán dadas a los1 
concursantes de minuto en minuto, 
con intervalos de dos minutos en las 
correspondientes categorías.

6.a Queda terminantemente prohi
bido que ningún concursante verifique 
entrenamientos en el lugar, de la ca- . 
rrera el día. en que ésta se celebre, 
bajo la penalización de quedar elimi
nado de ella.

7.a Se recuerda muy1 especialmente 
las siguientes disposiciones del Regla
mento general de carreras:

a) No se admitirán inscripciones 
en que el concursante no presente en 
el momento de formalizar la inscrip
ción el certificado de conducir y el 
carnet de la matrícula del vehículo 
con que se inscríba.

b) Es obligatorio en esta carrera

el uso del casco, tanto para el con-í 
cursante como para el equipier.

C O M ITE  O FICIA L D EL LIB RO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado 
como precios tipos obtenidos con. 
arreglo al artículo 1.° deil citado 
Real deoeto, para 1 o«s- papeles que 
se suministren durante el mes de 
Febrero actual, los siguientes:

SERIE A
l. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 

40 kilogramos, 99 pesetas los 100 
kilo,si

Idem id., 76 por 100, de 24 ídem,
99 ídem los 100. ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 107,19 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
103,12 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,59 
ídem, 103,12 ídem los 100 ídem. ,

SERIE B
Ciceros corriente liso, 60 por/93, de 

25 kilogramos, 116,23 pesetas loa
100 klo.s.

Idem id., 75 por 100, de 30 ídem, 
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 3(1 
ídem, 131,66 ídem los 100 ídem.

SERIE C
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki

logramos, 178,80 pesetas los 100 
kilos. .

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
ídem, 182,88 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 26 
ídem, 182,29 ídem los 100 ídem.

Litos corriente, 6«5 por 100, de 20 
ídem, 148,51 ídem lio,;s 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100,; de 28 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cinco 
ídem, 530,12 ídem lo«s 100 ídem.

SERIE D
Estucado corriente,- '80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 
100 kilos. •

Idem superior, 80 por 120; de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
abonarse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 12 de Ma
yo do 1922.

Madrid, 3 de Febrero de 1925.-—El 
Subsecretario Presidente, Aunós.


